
de,

Núm., 285, 	 Lunes 22 de Mayo de 1871. 	 150 milésimas.

	

1V1inisterio de la Goberna- • radas las obligaciones contraidas 	 el Ministro que suscribe, de acuer-cion. 	 por las empresa s de ferro carriles 	 do con el parecer del Consejo de Es-

	

respecto ä facilitar conductores to- 	 tado y del Conse,jo de Ministros tie-

	

legrafleos para el servicio del Es- 	 ne el honor de someter ä la apros

	

fado, á permitir el colgado de otros 	 bacion de V. M. el adjunto pro.	sobre los postes de sus lineas, y al 	 yecto de decreto.

	

entretenimiento, conservacion y re- 	 Madsid 12 de Abril de 1871.—

	

paracion de todos ellos, sobre lo 	 El Ministro de la G obernacion,

	

cual provenian en su . mayor parte 	 Práxedes Mateo Sagasta.
las distintas apreciaciones de los

	

Ministerios de la Gobernacion y 	 DECRETO.
Fomento 	 Conforsnánclorne cen lo propuesto

	

Otra cuestion co menos irnpor - 	 por el Ministro de la Gobernacion, dep rcionen ä dicho servicio los ele- 	 tenle es la referente 15. la manera de 	 acuerdo con el parecer del Consejomentes necesa rios pa ra su desem- 	 efectuar el servicio que hasta hace 	 de Estado y Consejo de Ministros,

	

Peño con la exactitud y rapidez . poco tiempo ha estado sometido ' 	 Vengo en decretar lo siguiente:

	

que tanto el Gobierno corno los • exclusivamente al Estado, y que 	 Art. t.' Corresponde al Ministe-Part iculares en general tienen de_ 	 puede cfeseentralizarse como c on- 	 rio de la Gobernacion ejercer su ac-reche g exigir. 	 , secuencia delsisterna de amplia E L ' clon directa. é indispen'sable sobreEntre los medios que para con.- 	 bertad inaugutelo en 1868, para 	 las empresas do caminos de hierroSeguir este resultado puede dispo- 	 lo cual eleGobierno Provisional ex-nerse, se, hallan las obligaciones 	 pidió. el decreto de 28 de Noviene - 	 en cuanto tenga relacion con el ser- (que las en) presas de ferro _carriles . bre del mismo ano; cuyas bases, 	 • 	 -
vicio telegráfico para hacerlas cum - Itienen eontraidas, bien por la ley 	 con alguna pequeña moditicacion, 	 plir lo prevenido en las leyes, decre-ge

neral de :3 de Junto de 1855 6 i pit.e.1 en servir para conseguir el 	 tos y órdenes vigentes sobre el par-

	

. instr
uccion para su cemplinsiene . objeto apetecido; pues si bien esta 	 ticular.to , 6 por las concesiones patticu- 	 d esceatralizacion es de suma con- 	 . Art. 2.' El local para las estacio-la res de cada lirea 	 ' 	 -

. 	 . 1• 	 fla para el publico en ro. e r e_ 	 nes y el número do hilos (no exce- escritura pública las bases adjuntas
eli ar e
Presente no se han podido aprove- 	 ral, no es posible concederla én ab-

EXPOSICION.

SEÑOR: El considerable desar-
rollo que va tornando el ramo deCo-
ronnicaciones, ocasionado en granparte por el a umento que de diadia adquiere el servicio telegrá-fico, hace patente la necesidad deadoptar disposiciones que, sin gra-
var es intereses del Erario, pro-

Les leyes y lae disposiciones del Gobier- 	 SUScRiciou PARTICULAR.no son obligatorias para la capital de pro-
v iacia desde que se publican oficialmente Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
ea olla y des 	

66
de cuatro dias despues para Tres id. . . . 	 . 33

1 s demas pueblos de la misma provincia. len ano 	  132

.  

(Ley de 3 de Noviembre de 1837.) 	 S irAlica todos los dias escepto los Domingos.
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Las leyes, Ordenes y anuncios que se
manden publicar en ' o!tino s oEciales
se han do remitir al Gelt ; olitico respec-
tivo, por cuyo conducto F e pasarin ti lo
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes do 6 de Abril de 1829, y 31 deOctubre de 1854.)

Art. 5.° Las empresas están obli-
gadas á reparar in mediatamente tos
da avería que ocurra en las líneas A
su cargo. Si pasado el tiempo de seis
horas hábiles no lo hubieren verifi-
cado, la Direocion general de Comu-
nicaciones dictará las medidas opor-
tunas para que se restablezca la co-
municacion; mas si fuesen ineficaces
los medios empleados para hacer
cumplir a aquellas sus obligaciones,
podrá atender por sí misma á los tra_
bajos de reh abilitacion, cuyos gastos
abonarán las Companfas, sin per-
juicio de exigirles además la respon-
sabilidad en que incurriesen con ar-
reglo la ley, salvo siempre los ca-
sos de fuerza mayor.

Art. 6.° Queda absolutamente
prohibido á las empresas de ferro-
carriles la trasmision de despachos
particulares por sus líneas hasta
tanto que se acepten individualmen-
te por cada CompaNia, y ,se eleven A .

- 	a su extension, porque 	 soluto sino sometiéndola á ciertasn O
 tan sólo cada enipresa venia 	 y determinadas , condiciones nece-dando distinta interpretacien a di- 	 sardas para cortar abusos, y que aChas leyes, sino que tarn bien por .. la vez permitan al Gobierno ejercerel illiei

sterio de la Gobernacion, 	 la debida .vigilancia sobre los des- .fr6del que dependia el servicio tele- pe laos que con caráctt-ir particular,tic°, y pea, el de Foneento, que expidan por sus líneas únicamen -fl ' a ä su cargo lo s asuntes reja_ te las empresas que se acojan a, lastivos ä los ferro.carriles, se mira' 	 bases citadas con las modificacio-ba 
la euestion bajo diferentes P ull- 	 ues que al presento se juzga nece-tos
	 vista; y de aaisi. el que las 	 sirio introducir; pues de otra ma-

,\:
disposiciones del Gobierno -no tu- 	 nera, ademas de disminuir consi-_iesen el debido preSticio por ha- 	 derablemente los ingresos del Era-

.-
"arao en contradiccion° unas con
las a
. e , dando eeto margen . g 	 n

rio, en circunstancias determina-otrs
das pudiera utilizarse estas aias de
comunicacion para propósitos- de-
liberados de perturbacion del &den

	

mas minuto ä sus intereses, 	
publico.

resultando de eile graves per juicios 	 cadaPsa araie ilo
tareaesr, es de precision reo-

efectivas las incli--
Para el Estado, tanto en la parto 	 nir en un solo centro todos los asun -ecendln ica como en Lt de servicio, 	 tos referentes á Tel6g,rafos, lo cualt Una de las principales circuns- 	 ya se d ispuso por real decreto do2 13cias que perniitira, mejorar en 	 15 de Abril do 1857, si bien noeran wanera el servicio telegráfico

	

	 resolviendo la cuestion en toda sue 8 el 
que de una vez .queden aela- . extension; y ä fin de conseguirlo, .

i

diendo de cu •, tro) que deban facilitar 	 que se proponen á fin de extender el
las Conspanfas lo determinara el M 	 uso del telégrafo.i- i

Art.nisterio de la Gobernacion para que 	 7.° Queda autorizada la Di-
reune parte del pliego de condicio- reccion general de Comunicaciones
nos, á peticion del de Fomento, 	 para celebrar con las Companias de

ferro-carriles los contratos a que seArt. 3.° No estando en oposicion
el art. 37 de la ley general de fer- 	 refieren las citadas bases, y encar-

gana de cumplir les cláusulas de losro-carriles con el 19 del pliego de
conliciones generales de la instruc- mismos.
clon para el -cumplimiento de dicha
ley, las empresas, además ' do facili-
tar los hilos que on concesion espe-
cial determine, están obligadas á te-
ner dispuesto los postes para recibir
el número de hilos que el Gobierno
necesite colgar, siendo obligacion
de las empresas conservar, entrete-
ner y reparar unos y otros con el ma-
terial necesario al efecto.

Art. 4.° Las empresas cuya con-
cesion sea posterior a la ley general
de ferro-carriles, 6 que siendo ante-
rior tengan La cláusula de sujetarse
ä. ella, lo estarán tansbien a estas
prescripciones.

mpresas tomasen siempre laParte thäs favorable, desechandolas que aun con justicia afectasenj

Art. 8.* Por el Ministerio de la
Gobernacion se, hará efectiva la res-

donó en la reparaeion do averías,
conservacion y entretenimiento delas es y tr línease 9.. 

Quedan

ponsabilidad de las empresas de fer .
ro-carriles por su morosidad 6 aban-

sien ilegal de des-
pachos particulares.

A

aesdmani derogaslas todas
las disposiciones que no se hallen en
armonía con las del presente decreto.

Dad o en Madrid ts doce de Abril
de mil ochocientos setenta y uno.—
Amadeo.—E1 Ministro de la Gober-
nacion, Praxedes Mateo Sagasta.
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Bases que se proponen d las compakias
de ferro-carriles pnra abrir al pú-

blico el servicio telegráfico de
sus estaciones.

1. El Estado construirá por su
cuenta los ramales de empa.ltne que
sean necesarios para enlazar la red
telegráfica de la Nacion con la de
ferro-carriles, utilizando  siempre que
sea conveniente los postes de las 11-
neas de las empresas, y montará en
sus propias estaciones los aparatos
que hayan de establecer la comuni-
cacion. Las Compañías montarán
igualmente en sus estaciones los
aparatos necesarios para mantener la
comunicacion con las del Estado.

2.* Las empresas continuarán
empleando el sistema de trasmision
que tienen adoptado, y podrán cam-
biarlo cuando lo estimen oportuno,
previo el consiguiente aviso.

3 • ' Las empresas continuarán
nombrando el personal de sus líneas;
pero si el servicio demostrase por re-
petidas faltas la incapacidad de al-
guna parte de él, deberán sustituirlo
con otro más apto.

4, a Las Compañías se obligan á
mantener en buen estado las comu-
nicaciones telegráficas, y á aumen-
tar el número de sus aparatos y em-
pleados allí donde las necesidades del
servicio demuestren la insuficiencia
del existente.

5. n Las empresas no podrán ne-
garse á la trasmision inmediata de
ningun telegrama que se les presen-
te sino cuando estos ataquen la mo-
ral y el árdea público, motivos que
consignarán en el despacho al de-
volverlo.

Los despachos relativos al me vi-
miento de los trenes de. 1a Compañía
y accidentes de la explotacion serán
los únicos preferentes al servicio ofi-
cialsy : del público.

6.° Las condiciones del servicio
de las estaciones de ferro-carriles
relativamente á la tasa, 6rden y di-
reccion de los despachos, responsa-
bilidad ect., serán las mismas que
rijan en las estaciones del Estado, y
serán objeto de un reglamento es-
pecial.

Quedan, sin embargo, facultadas
las empresas para percibir desde lue-
go en metálico 6 por otro medio ex-
pedito el valor de los despachos que
se les presenten.

7•A Las estaciones da ämbas par-
tes contratantes cobrarán íntegra-
mente para si los despachos que se
les presenten ä la trasmision, y co-
municarán grätis los que reciban de
otras estaciones; lo cual, simplifican-
do la contabilidad, equivale ä repar-

exafmze,Ä~erzicv.r.758.pnr eni1E2ZOUVRT.571::235MIK. eiMM,M.L.piXER2a9.2~1Crt..U3laißl..214.4.271111

Núm. 1915.

Condsion principal de lentas de gimes r.'ücionales
dea proVincia (le Córdoba,

Por disposicion del Sr. Gefe de la Administraeion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de I.° de Mayo del8ä5yll

de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora que se dirä, las fincas siguientes:

liemate para el dia e3 de Junio de 187, ante
et Sr. Juez de primera instancia del distrito de la
derecha y el Escribano D. Pedro Aguilary Perez,
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de
esta capital, a las doce de su mediana.

Bienes de Corporaciones civiles.—Propios.
Partido de Montoro.—Buj alance.

nucas rústicas. 	 Menor «mitin.
—

Pesetas Ctinte.
Núm. 3447 del inventario. -Una suerte de tierra,

poblada de monte bajo, en el sétimo trance del cerro de
la Caldera, en la dehesa de Monte Real, término de Bu -
jalance, procedente de sus Propios; y linda ä N. con el
núm. 135 del mismo trance, ä L. con la sétima maestra,
á S. con el núm. 133 del id. id., y ä P. paredon divisor del
mismo id.: bajo cuyos limites se compone de 4 fane-
gas, equivalentes á 2 hectáreas, 41 . áreas y 84 centiá-
reas: no consta su arriendo: hìa sido capitalizada por las
26 pesetas y 30 céntitaios de renta anual que le ha se.
iíalado el perito ea 591 pesetas y '75 céatinaos, y ta-
sada en 	 	 1016
tipo para la subasta.

Núm. 3448 del inventario. Otra suerte de tierra,
poblada de monte bajo, en el sétimo trance del cerro de
la Caldera, de la anterior procedencia, término y sitio;
y linda ä N. con el núm. 136 del mismo trance, ä L.
con la sétima maestra, ä S. con el núm. 134 del mismo
trance, y ä P. paredon divisor del mismo id.: bajo tu-
yos limites se compone de 4 fanegas, equivalentes ä 2
hectáreas, 44. áreas y 84 centiáreas; no consta su arrien-
do: ha sido capitalizada por las 26 pesetas y 30 céntimos
de renta anual que le ha señalado el perito en 591 pesetas
y '75 céntimos, y tasada en 	 	 1018
tipo para la subasta.

Núm. 3449 del inventario. Otra suerte de tierra,
poblada de monte bajo, en el sétimo trance del cerro de
la Caldera, de la anterior procedencia, término y sitio;
y linda fi N. eón olivos de Doña Dolores Gomez, á L. con
la sétima maestra, ä S. con el núm. 135 del mismo tran-
co, y ä P. paredon divisor del mismo: bajo cuyos limi-
tes se compone de 2 fanegas, 4 celemin y 3 cuartillos,
equivalentes á 1 hectárea, 31 áreas y 35 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 16 pe-
setas y 50 céntimos de renta anual que le ha señalado
el perito en 371 pesetas y 25 céntimos, y tasada en.
tipo para la subasta.

Núm. 34,50 del in7entario. Otra suerte de tier,a,
poblada de monta bajo, en el octavo trance del cerro de
la Cima, de la anterior procedencia, término y sitio; y
linda ä N. con el núm. 138 del mismo trance, ä L. pa-
redon divisor del término de Lopera, ä S. desmontados
del Monte Real do Cañete de las Torres, y ä P. con la
sétima maestra: bajo cuyos limites se compone de fa-
negas y 2 celemines, equiva'entes ä 2 hectáreas, 55
áreas y 5 centiáreas: no consta su arriendo: ha sidb ca-
pitalizada por las 29 pesetas y 50 céntimos de renta anual
que le ha señalado el perito en 663 pesetas y 75 centi-
moe, y tasada en 	 	 1027 60
tipo para la subasta.

Núm. 3451 del inventario. Otra suerte de tierra,
poblada de monte bajo, en el octavo trance del cerro de
la Cima, de la anterior procedencia, término y sitio; y
linda ä N. cen el núm. 139 del mismo trance, á L. pa-
redon divisor del término de Lopera, ä S. con el mi-
men 137 del mismo trance, y ä P. con la sétima maes-
tra: bajo cuyos límites se compone de 4 fanegas y 6 ce-
lemines, equivalentes a 2 hectäreas, 75 áreas y 45
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada
por las 32 pesetas y 70 c6ntimes de renta anual que le
ha señalado el perito en 735 pesetas y 75 céntimos, y
tasada en. 	 1124
tipo para la subasta.

Núm. 3452 del inveatario, Otra suerte de tierra,
poblada de monte bajo, en el octavo trance del cerro de
la Cima, de la anterior procedencia, término y sitio; y
linda ä N. con, el núm. 140 del mismo tranco, á L. pa-
redon que divide 611 término de Lopera, á S. cou el nú-
mero 138 del mismo trance, y ä P. co i) la 86t,i tna unes_

tir por mitad lo que änsbas aeen,
esten. , o de rneste . ade por !a es; soolle -
tica que en cada estacien los telegra-
mas do entrada se compensan por re-
gla general en número y valor con
los de salida.

Pero cuando el despacho se dirija
desde una estacion de ferro-carril á
otra de diferente Compañía, atrave-
sando las líneas del Estado, este per-
cibirá la mitad de su producto.

8. a Los telegramas que se reci-
ban en las estaciones de ferro-car-
riles serán llevados sin demora, grä.--
tis al domicilio del destinatari o, co-
mo reciprocana Alto lo verificará el
Estado, siempre que la distancia no
exceda de dos kilómetros.

Si excediese, sin pasar de 10, la
empresa podrá percibir del destina.
tario una sobretasa proporcional á
distancia, que será uniforme, previa-
mente establecida y publicada.

Si excediese de 10 kilómetros,
conduccion de los telegramas se ha-
rá por correo, á cuyo efecto las de-
pendencias de este ramo los admiti-
rán sin franqueo previo, exigiéndolo
del destinatario.

9.° En compensacion del benefi-
cio que por el art. 8.° reportarán las
Compañias del servicio público, sus
estaciones estarán obligadas á tras-
mitir gratuitamente los despachos
oficiales del Estado y los interiores 6
administrativos del cuerpo de Telé-
grafos.

10. Este servicio entre las esta-
ciones de árebas redes se limita por
ahora al interior del pais. Conocidos
y corregidos que sean los inconve-
nientes de la organizacion que ahora
se le dä, se extenderá al extranjero
por medio de un nuevo convenio con
las empresas.

11. El Gobierno se reserva el de-
recho do intervenir y suspender pa-
ra el público el servicio de las esta-
ciones de ferro-carriles en circuns-
tancias extraordinarias, atendiendo
á la seguridad del Estado y al &den
público.

12. Ambas partes contratantes
se pondrán de acuerdo para fijar el
dia de apertura al servicio público
de las nuevas estaciones y las ho-
ras de su duracion.

13. Este convenio será obligato-
rio para árnbas partes durante tres
años.

• Podrán antes modificarlo 6 anu-
larlo por cornun convenio expreso.

14. Aceptadas que sean las bases
anteriores por cada Cempañia se ele-
varán á escritura pública,

Madrid 12 de Abril de 1871. •-El
Director general, Victor Balaguer.
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bajo cuyos Unza% se compone de 4 f:-.3tigae y 8 ce-lemines, equivalentes á 2 hectäreas, 85 áreas y 65 cen- 	 Se subasta en quiebra de don José Franciseo Moreno, que la rematót 	
ei.Ja capitalizado por 	

en 15 de Julio de 1870 en 205 pesetas, y le fu adjudicada per la Junta
iäreas: no consta su arriendo: ha 

las 34 pesetaa de renta anual que le ha sefialailo el perito 	 Superior de Ven tas en 1.1a-le Octubre del mismo año.
Natn. 3194 del inventario. Otra id. número siete,en 765 pesetas y tasada en 	  

tipo para la subasta. 	 1132 	 del trance cuarto, sita en el Ranchal, de la anterior pro-
cedencia y término; y liuda ä N. vereda de la Cariad

	

Nútn. 3453 del inventario. Oira suerte de tierra, 	 a
poblada de monte bajo, en el octavo trance del cerro de 	

del Pastor, á 	 haza natnero echo del mismo trance,
la Cima, de la anterior procedencia, término y sitio; y 	

ä S. carril de San Alberto, y ä 	 haza número seis del
linda ä N. con el núm. 141 del mismo trance, ä L. pa- 	 mismo: bajo cuyo límites se compone de 10 fanegas,

e el término de Lopera, á S. con 	 equivalentes ä 6 hectáreas y 44 ireas: contiene 52 en -
reden que divid 	

el mi- mero 139 del mismo trance, y ä P. con la sétima 	 cines y 88 chaparros: no consta su arriendo: ha sido ca-maestra: bajo cuyes límites se compone de 5 fanegas y 2 	 pitalizada por las 11 pesetas 25 céntimes de renta anualcelemines, equivalentes ä 3 hectáreas, 16 áreas y 26 	 que le ha señalado el perito en 253 pesetas 13 céntimos,ce ntiáreas: no consta su arriende: ha sido capitalizada 	
y tasado el arbolado en 196 pesetas y el terreno en 100por las 35 pesetas y 40 céntimos de renta anual que le 	
pesetas que hacen 	

ha señalado el perito en 796 pesetas y 50 céntimos, ta- 	
tipo para la subasta. 	 296

sada en. . ......... 	 . . 	 1142 64 	 • 	
Se subasta en quiebra de Doa Jos Francisco Moreno, que la rema -tipo para la subasta, 	 tó en 15 de Julio de 1870 en 300 per-estas y le fud adjudicada par la Jan -

	

Número 3464 del inventario. Otra serte de tierra 	 ta superior de ventas en 1." de Octubre del mismo año.
Poblada de monte bajo, en el octavo trance del Cerro de 	 Núm. 3196 del inventario. Otra id. número ocho
la Cima, de la anterior procedencia, término y sitio; y 	 del trance cuarto, sita en el Ranchal, de la anterior

	

Jinda ä N. con el núm. 142, del mismo trance, ä L. pa- 	
procedencia y termino; y liada ä N. vereda Cañada delredon que divide el término de Lo.pera, ä S. con el nú- 	 Pastor, ä L. haza número nueve del mismo trance, 	 S.tuero 140, del misine trance, y ä P. con la séptima rimes-carril de San Alberto, y ä P. haza número siete del mismo

	

tra ; bajo cuyos límites se compone de 6 fanegas, 1 cele-- 	 trance: bajo cuyos límites se compone de 13 fanegas 6

	

, equivalentes ä 3 hectáreas, 73 reas 	 celemines, equivalentes ä 8 hectáreas, 69 äreas y 42 con-

	

min y 1 cuartillo
y 64 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido sapita- 	

tiäreas: contiene 102 encinas y ?7 chaparros: no consta

	

l izada por las 37 pesetas de renta anual que le ha seña- 	 su arriendo: ha sido eapitalizada por las 15 pesetas de

	

lado el perito en 832 pesetas 50 céntimas y tasada en. • 	 1148 	 renta anual que lo ha señalado el perito en 337 pesetas
tipo para la subasta. 	 75 céntimos, y tasado el arbolado en 229 pesetas 25 cénti-

	

Número 3455 del inventario. Otra suerte de tierra 	
mos, y el terreno en 135 pesetas, que hacen. . 	 364 25

	

p
oblada de monte bajo, en el 8.° trance del Cerro de la 	 tipo para la subasta.

Ci ma,

	

	 Se subasta en quiebra de Don José Francisco Mereno, que la rematé ende la anterior p rocedencia, término y sitie, .y lin-

	

ä N. con el nana. 143 del mismo trance, á L. pare- 	 15 de Julio de 1870 en 367 pesetas 50 céatimos, y le 1 .116 adjudicada por

	

d on que divide el término de Lopera, ä S. con el nútne- 	 la Junta Superior de Ventas en 1.° de Octubre del mismo año.

	

ro 111 del mismo trance, y ä P. con la 7.° maestra; ba- 	 Núm. 3196 del inventario. Otra id, nämero nueve

	

je Cuyos límites se compone de 4 fanegas y 1 celemin, 	 del trance cuarto, sita en el Ranclial, de la anterior proce-

	

equivalentas á 2 hectáreas, 49 äreas y 95 eentiareas: no 	 dencia y término; y linda ä N. vereda cañada del Pas-

	

Consta su a eriendo: ha eide capitalizada por las 29 pese- 	 tor, ä L. haza número 10 del mismo trance, ä S. carril

	

tas t O céntimos de renta anual que le ha señalado el 	 de San Alberto a ä P. haza número ocho del referido
perito en 664 pesetas y tasada en . 	 1008 	

trance: bajo cuyos limites se compone de 14 fanega s y 6tipo para la subasta. 	 celemines, equivalentes ä. 9 . hectáreas, :33 an.ea.s y''80

	

Número 3456 del inventario. Otra suerte de tierra 	 tiäreas: contiene 119 eneinas ar ei4 chaparros: no consta

	

Poblada de monte bajo, en el octavo trance del Cerro de 	 su arriendo: ha sido capitalizada por las 19 pesetas de

	

la Cima, de la anterior procedencia, término y sitio; y 	 renta anual que le ha señalado el perito en 427 pesetas 50
liad 	

en 145 que hacen 	 	 476

	

a ä N. con olivos nuevos del Monte Real de Villa del 	 céntimos, y tasado el arbolado en 331 pesetas y el ter-

	

ito , ä L. paredón que divide el término de Lopere, á S. 	 reno 

	

COn el Mira!. 142, del mismo trance, y ä P. con la sép- 	 tipo para la subasta.

	

tima maestra; bajo cuyos límites S6 compone de 4 fane- 	 Se subast a en quiebra de 14n JOSÓ Franoisco Moreno, que la remató

	

gas y. 7 celemines, equivalentes á 2 hectäreas, 80 áreas 	 en 15 de Julio de 1870 en 4'30 pesetas, y le té adjudicada por la Junta

	

y55 centiäreas: no consta su arriendo: ha sido capitali - 	 superior do Ventas en 1.° de Octubre del mismo año.
zeada por las 31 pesetas de renta anual que le ha señala- Núm. 3197 del inventario. Otra id. número diez

	

uu el perito en 697 pesetas 50 céntimos y tasada en. . 	 1023	 del trance cuarto, sita en el Ranchal, de la anterior proce-
" para la subasta. 	 dencia y término; y linda ä 	 camino cañada del Pas -
tip0

Nota. Las diez fincas que anteceden han sido tasadas por el agri- 	 tor, ä L. haza número 11 del mismo trance, ä S. carril de
Me nor don Fernando Alcántara Muñoz. 	 San Alberto,. y ä P. haza núm. 9 de dicho trance: bajo

cuyos límites se compone de 16 fanegas, equivalentes ä

	

Partido de Pozoblanco.—Pedroches. 	 10 hectáreas, 39 äreas y 40 centiäreas: contiene 89 enci-
Quiebra.

	

	 na y 65 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capita-
lizada por las 17 pesetas 50 céntimos de renta anual queN úmero 3188 del inventario. Una baza, número I ha señalado el perito en 393 pesetas 75 céntimos, y ta

	

Primero del trance cuarto, que radica en el Ranchal, 	 sado el arbolado en 271 pesetas 25 céntimos y el terreno

e 
	 -

	

térm ino de Pedroche, procedente de sus Propios; y lin- 	 en 160 pesetas, que hacen 	 431 25

	

e.,a a- N. vereda Cariada del Pastor, ä L. haza núm. 2, 	 tipo para la subasta.del lalismo trance, ä S. Carril de San Alberto, y á P. ca-

	

de Guijo; bajo cuyos límites se compone de 8 fane- 	
en Se subasta en quiebra de Don José Francisco Moreno, que la rematé

	

,eas , eq uivalentes ä 5 hectäreas, i r cas y 20 centiä- 	 ta su p erior de Ventas en 1.° de Octubre del mismo año.
15 de Julio de 1870 en 433 pesetas y le fijé adjudicada por la Jun-

	

'eas: contiene 64 encinas y47 chaparros: no consta su 	 Núm. 3198 del inventario. Otra id. número 11 delta .rriendo: ha sido capitalizada por las 10 pesetas 50 eón-
al,inus 	 trance cuarto, sita en el Ranchal, de la anterior proce-

	

de renta anual que le. ha señalado el perito en 	 dencia y término; y linda á N. camino cañada del Pas-7136 Pesetas 25 céntimos, y tasado el terreno en SO pese- 	 tor, ä L. haza número 12 	 mismo trance, ä S. carril'ia. s Y el arbolado en 163 pesetas 25 céntimos, que hacen 
•`I.P° Para la subasta. 	 243 25 	 de san Alberto, y ä P. haza número 10 del Mismo tran-

a.ce: bajo cuyos limites se compone de O fanegas, equi-su basta en quiebra de D. José Francisco Moreno, que la rematé en 	 valentes ä 6 hectáreas y 44 áreas: contiene 94 encinas yd e J ulio de 1870 en 532 pesetas 50 céntimos, y le fiad adjudicada por 	 16 chaparros: ne consta su arriendo: ha sido capitalizada'a ' unta Su perior de Ventas en 1 0 de Octubre del mismo año, 	 por las 12 pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha

	

4 :N úmero 3193 del inventario. Otra id. núm. 6 del 	 señalado el garito en 281 pesetas 5 céntimos, tasado el

	

, ,1""tinee cuarto, sita en el Ranchal, de la anterior proce- 	 arbolado en 204..pesetae y el terreno en 100 pesetas, 	 que
2 	 y

	'tennia término; y linda ä N. vereda Cariada del Pas- 	 hacen ..... . , . 	 • • 	 304

	

fl L. haza núm. 7 del mismo trance, ä S. Carril de 	 tipo para ¡a subasta.
"Imi

Alberto, y ä P. haza núm. 5 del mismo: bajo cuyostes se compone de 8 fane cas, equivalentes a 5 hectá- 	
Se subasta en quiebra da D. José Francisco Moreno, que la remató en

	

ley,a8 , 15 reas y 20 centiäreat's: contiene 70 encinas y 19 	
15 de Julio de 1870 en 307 pesetas 50 céntimos, y le fué adjudicada por

	

icuadiarres: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por 	 Núm. 3199 del inventario. Otra id. número doce
la Junta superior de Ventas en 12 de Octubre del mismo año.

tas 1 0 p
esetas de renta anual que le ha señalado el peri-

	

,? en 225 pesetas, y tasado el arbolado ea 181 pesetas 25 	
del trance cuarto, sita en j jenleRaaánchNa.1,edaemlianaonctearltiaodr.a delt .en tirnos y el terreno en 80 pesetas, que hacen. 	
cedencia 	 términoay

261 25 	 Pastor, ä L. haza número 13 del mismo trance, ä S. car-
il lje para la subaeta.

ril dc San Alberto, y ä P. haza número 11 del mismo:
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r>.teme. 	
- .

bajo cuyos limites se compone de 10 fanegas y 6 cele-
mines, equivalentes ä 6 hectáreas, 76 áreas y 20 cr.,:ntiA-

reas: confiera° 58 encinas y 104 chaparros: no consta su
arriendo: ha sido capitalizada por las 14, pesetas 25 cén-
timos de renta anual nitre le ha señalado el perito en 320
pesetas 62 céntimos, y tasado el arbolado en 223 pese-
tas y el terreno en 105 pesetas, que hacen. . . 	 328

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de D. José Francisco Moreno, Tic la rematé en

15 do Julio de 1870 en 332 pesetas 50 céntimos, y le fué adjudicada por
la Junta superior de Ventas en 1.0 de Octubre del mismo ano.

Núm. 3200 del inventario. Otra id. número trece
del trance cuarto, sita en el Ranchal, de la anterior pro-
cedencia y término; y linda ä N. camino callada del
Pastor, á L. haza número 14 del dicho trance, ä S. ca-
nsino de San Alberto, y ä P. baza número 12 del mismo
trance: bajo cuyos limites se compone de 12 fanegas,
equivalentes á 7 hectireas, 72 áreas y 80 centiäreas:
contiene 115 encinas y 12 chepareos: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por las 16 pesetas 25 cénti-
mos de renta anual que le ha señalado el perito en 365
pesetas 62 céntimos, y tasado el arbolado en 272 pese-
tas y el terreno en 120 pesetas, que hacen. 	 . • • • 	 392
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. José Francisco Morena, que !a rematé en

15 de julio de 1870 en 395 pesetas y le fué adjudicada por la Junta
superior de Ventas en 1.° de Octubre del mismo año.

Núm. 3201 del inventario. Otra id. número cator-
ce del trance cuarto, sita en el Ranchal, de la anterior
procedencia y término; y linda ä N. camino cañada del
Pastor, ä L. haza número 15 del mismo trance, ä S. car-
ril de San Alberto, y ä P. haza número 13 de dicho tran-
ce; bajo cuyos límites se compone de, 13 fanegas, equi-
valentes ä 8 hectäreas, 37 ä reas y 20 centiäreas: contie-
ne 97 encinas-y 31 chaparros: no consta su arriendo:
ha sido capitalizada por las 14 pesetas 50 céntimos do
renta anual que le ha señalado el perito en 326 pesetas
25 céntimos y tasado el arbolado en 241 pesetas 50 cén-
timos y el terreno en 130 pesetas, que hacen. . 	 371 50
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. José Francisco Moreno,- que la rematé
en 15 de Julio de 1870 en 375 pesetas, y le fué adjudicada por Ja Jun-
ta superior de Ventas en 1.° de Octubre de mistar) año.

Núm. 3202 del inventario. Otra id. número quince
del trance cuarto, sita en ei Ranchal; -de • la anterior
procedencia y término; y linda ä N camino cañada del
Pastor, ä L. tierras do capellanías, ä S. carril dee San
Alberto, y ä . 13 . haza número 14 del mismo trance: ba-
jo cuyos limites se compone do 9 fanegas, equivalentes'
á 5 hectáreas, 79 äreas y 60 centiáreas: contiene 37 en-
cinas y ,9! chaparros: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizada por las 10 pesetas 50 céntimos de renta anual
que le ha señalado-mi 'perito en 236 pesetas '25 céntimos,
y tasado el arbolado en 151 pesetas 50 céntimos, y el
terreno en 102 pesetas 50 céntimos, que hacen y es el
tipo para la subasta. 	 . 	 ..... 	 . 	 . 	 . 	 2-34.

Se subasta en quiebra de D. José Francisco Moreno, quela rematé en
45 de de Julio de 1870 en 257 pesetas 50 céntimos, y le ftié adjudicada
por la Junta superior de ventas en 1.° de Octubre último.

NOTA. Las once fincas que anteceden han sido tasadas por el perii=
'to don Rafael Manuel Aragon.

ADVERTENCIAS.

f .. a No S3 iidieitirán posturas que dejen de cubrir e: tiro de ia subasta.
2." . No podssabacer postura los que sean deudores a ia Hacienda cdmo eeguu-

doe contribuyentes, õ por contreto ir obligaciones en favor der Estedo, reaéntras na
acrediten haliaree solventee de sus compromisos.

3." Er precio en que "I'veätn reinalndrile las fincas, que se adjudicaran al me-
jor postor

' 
Sean tie mayo' O 	 Ctlattiv y . procedan de Corporaciones 	 SO

garan diez plazos igualts de 40 por 100 casa uno: ei eriieero a los quince
siguientes ni de lis tificaree la .aejudicaciou y i es restaetta CON el intérvaio ie un

bfi0 ceda uno, para que en mueve quede cubiei to todo su valer, segun se .previene
;a ,ey de 11 ce halo de 4856.

4.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los quin.
Ce plazos y catorce Ata que previene el ert. 6.° ce la ›iey de 1. de Mayo de 1855
y con ia bobificacion det 5 por 400 que el mimo -otorga à los compradores qce anti-
cipen 0110 ó was piezes, :pudiendo estos hacer el pago del 50 por 100 en papel
dele Deuda pública, tensmidada ì diferida, conforme a lo dispuesto en el art. 20 de
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagaren era veinte plazos iguales, 45 lo que
es lo mismo durante diez y nueve años. A les comprador, s que anticipen uno ó mas
plazos aa se les hará mas abono que ei 3 por 100 anual, ea e+ concepto de que el pago
ha deejeculase at tenor ce lo que se dapone ee las aietruceienes ce 31 de Mayo y
30 de entuba de 1855.

5. a Por c art. 3.°' del decreto del Gobl..rno erosaaenal, fecha 23' de Dicienibre
hainao, pubticade ea la Gaceta di sigUieide (La 24, se . tuteriza la achuision por su
valor nominal de los boeos del empréstito de 200 s de tscuaoa, en pago de las
fincas que so eroguen por el Estado, en virtua de -las leyes vigentes de desamorti-
zacion.

6." Segun resulta de los antecedentes y demas•datos que existen en la Adminis-
traeion económiea de este provincia, las fincas que comprenie este enuncio no se ha-
llan gravadas Con mas cargas que ias ovilifeStalaS; pero i apareci:sen posteriermen-
te se indemnizara al cs inpraaor en los términos que en la ya citada ley se elT termina.,

7. 1 Si se entahlase reelatnacion sobre exceso ò falta de cavida, y del expediente
resultsre que d cha Late 	 excz so igua'a A a :iWa pal - t‘ de la CX; • N's.ada en el

será nu l a la venta, quedado por et contrsrio firme y subsistente s tin derecha
nderneizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó exc,eso no llegare dieha quinta

parte. (Iba' órdea de 	 d Noviemere ð 1863.)
8 •a Los comprad :res de bienes co.npr: lidiáis en las leyes de des • rnortizacion so -

o podrá; reclamar pGr los desperfectos que con pasterice idad á la tasacion sufr :u las
fincas por fala de sus cabidss seiria ,.adas 6 por cualquiera otra causa jwta, en e/
improrogable términe de quince dias desde el de la posesion. La tome de poseslon po-
drá ser gubernativa 6 judic ial, sgtra convenga á loa compradores. El que verificado
el pago del primer plazo del importe del remate dejará de tomarla en cl téinaino da
un mes, se eonsidersrä como poseedor para los efectos de este Ortiell'O. (Art. 7." del
Real decreto de 1.0 de -Julio de 4865.)

9." El Estado no anulara las ventas eor faltas 6 perjuicios causados por !os
agentes . de la Administracioa é indepe'nSientes de la voluntad do los miradores;
pero quedar iai ä salvo las aseioees civiles 6 criminales que proceda?' aontra los
eu ! pab'es (Art. 8. • de id.)

10. Las reclamaciones que con arieglo al art. 473 dz la insta uccion de 31 de
Mayo de 1855, deben dirigirse !a Administracion antes de establecerse en los Juz-
gados de primera instancia demandas centra las fincas enagenadas por el Estado,
deberán incoarse en el término preciso de les s:lis incoes inmediatamente posteriores

la adjuilicat . ion. Pasado este término, solo se admitiiiie en los Juzgados ordinad
ríos las acciones de propiedad, 6 de otros derechos reales sobre las fincas. Esta,
cuestiones se sustanciarán coa loa poseedo-es, citandose de eviccioe a l Achniois-
trr clon.

11. Los derecho s de ospedi csnte, tasacion y aernáa hasta la toma de poseaion,
serán de cuenta del rematante. 	 •

12. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán que afianzar
lo que corresponaa; advirtiéndose que con arreglo ä lo dispuesto en ei art. 4.° de
la real &den de 23 de Diciembre de 1867, se eseepttian de fianza los olivos y denlúS
árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores á no descuajarlos y cortar-
loe de una manera icconveniecte, mientraa no tenga: pagados tole:: los p'azos.

13. El arrendamiento de las fuen9 urbanas caduca á les 40 dias despues de ve •
rificado el primer plazo del remate por el comprador, segun la ley de 30 de Abril
de 4856, y el de los predios rústicos concluido que sea e1 uña de arrendamiento cor .
riente, 6 la toma de pesesion por el comprador segun la misma ley.

14. Los comp radores de fincas urbaaes no podrän demolerlas ni derribarlas
sino despuss de haber afianzado 6 pagado ei precio total del remate.

15. A la vez que en esta capital, se celebrara otro remate en e/ mismo día y
• hora ea los partidos de Montoro y Pozob'anco.

NOTAS.

I .a Se Consideran . corno bienes de Corporaciones cavves, lee del eatfüglaaa
trimonio de la Corona, los de propios, 13cnelicencia é lestruccion pública, cuyos pro-

. duetos no ingresen en las Cajas del Estado, y los deins bienes que bajo diferent s
denominaciones correspondan ä las proviocias y á los pueblos.

2. a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Cl- ro, los de Ins-
truccion pública superior, cuyos proluctos ingresen en ItiS cajas del Estado, lo.; de
secuestró del ex - Infante D. Cartas, los de las órdenes midtares de Sal Juan de Ja-
ra:anee, los de cofradías, obras pias, santuarios y todos los p-rtenecientes, 6 que se
hallen d'sfrutando los inelivieuos 6 corgeraciones eclesiásticas, cualquiera que sea
su oornbre, origen õ clausulas de su fuedaciori, á eScepciou de las capellanías colati-
vas de sangre. .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesare, en
adquisicion de las fincas insertas ea el precedeate anuncio.

Córdoba, 17 de Mayo de .1871.-El Comisiona ho principal da : Verlas de Sie-
nes NacionaleseGSbriel 'Alvarez .y-Mendizabal.

AINUSGOS. 	 modelo mandado obser-

en la imprenta y litografía
marla: se hallan de venta

del DIARIO DE CORDOBA,

MATRICULL DE SUB-

Pliegos impresos para for-
SIDIO.

111••nn•-•

de venta en la imprenta
del MARIO COR-

var en el reglamento de

D0i;A.

6 del corriente. Se hallan

S. Fernando 34 y Letra -
dos 18.

Ley electoral vigente..
Se halla de venta en la

»Edel DIARIO CÓRDOBA, calle de San
Fernando, número 31.ESCät-rual.3

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódico.

Imprenta del DIARIO DE CORDOISA.miento con arreglo al 	 San Fernando 34.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaretne;
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta

A los Secretarios de en el despacho de este

Ay untamiento. 	 periódico.

Hojas de empadrona-
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